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él, un valor pecuniario superior á dicha suma, para que no sea 
lógico el negar á las partes la garantía consistente en el hecho 
de que el Juez llamado á fallar sea de mayor jerarquía que un 
simple Juez de Paz. En el caso de A y B que más arriba hemos 
puesto como ejemplo, si se rechaza la demanda de A y al mismo 
tiempo se hace lugar á la reconvención de B, el actor A viene á 
perder doscientos setenta ilesos, puesto que pierde ciento cincuenta 
que reclamaba del reo y que deja de percibir, y más ciento veinte 
que se le obliga á entregar al mismo reo. Si, al contrario, se hace 
lugar á la demanda y se desecha la reconvención, el reo B viene 
á perder doscientos setenta 2)esos, puesto que pierde ciento veinte 
que reclamaba del actor y que éste no le paga, y más ciento 
cincuenta que queda obligado á pagar al mismo actor. Se ve, 
pues, que el resultado del pleito puede importar la pérdida de un 
valor mayor de doscientos pesos", }'• en consecuencia, es natural 
que no conozca de él u:i Juez que, como el de Paz, no ha reci­
bido de la ley, por regla general, más misión que la de juzgar 
pleitos de menor cuantía. 

El artículo que comentamos da lugar al abuso que vamos á in­
dicar y que, á nuestro juicio, no puede ser directamente evitado. 
Supongamos que un individuo es demandado por la suma de 
quince pesos ante un Teniente Alcalde. Ese individuo no tiene 
derecho para pretender que el asunto pase al conocimiento de un 
Juez de Paz, pero puede conseguirlo con sólo entablar reconven­
ción por cobro de seis pesos. Al fin del pleito resultará que no 
se deben los seis pesos al demandado y que, en consecuencia, 
éste no ha tenido derecho para deducir la reconvención ; pero, en­
tretanto, el demandado habrá conseguido su objeto de hacer que 
el asunto, en vez de seguirse ante un Teniente Alcalde, cuyos 
fallos son irrecurribles, se siga ante un Juez de Paz, cuyos fallos 
admiten recursos. YA\ tal caso, el único remedio que podrá em­
plearse contra el abuso será el de condenar en costas y costos al 
demandado, al dictarse la sentencia definitiva, si resulta que ha 
procedido con mala fe. 
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Artículo 64 

Si se trata del derecho d pensiones futuras, que no abracen un 
tiempo determinado, se fijará la cuantía de la materia por la 
suma á que ascendieren dichas pensiones en un año. Si tienen 
tiempo determinado, se atenderá al monto de todas ellas. 

Pero si se trata del cobro de una cantidad procedente de pensiones 
periódicas ya devengadas, la determinación se hará por el monto 
á que todas ellas ascendieren. 

Este artículo concuerda textual méate con el 205 ile la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales de Chile. 

Para explicarlo, pondremos un ejemplo de cada uno de los tres 
casos á que se refiere: 

1." Demanda sobre el derecho á una pensión vitalicia de quince 
pesos mensuales. Esa pensión no abraza un tiempo determinado, 
puesto que la vida del liorabre puede ser más ó menos duradera. 
Para fijar el valor del pleito y determinar la competencia, hay 
que atender, pues, al monto de una anualidad. Importando ésta 
ciento ochenta pesos, resulta que debe conocer del asunto un Juez 
de Paz. 

2.0 Demanda sobre el derecho á, gozar durante diez años de 
una pensión de ciento cincuenta pesos por año. El importe de 
todas las anualidades por el tfempo determinado que deben durar, 
es de ua mil quinientos pesos. Luego, debe conocer del asunto 
un Juez L. Departamental. 

S.*" Demanda por cobro de seis meses vencidos de pensión á 
razón de cincuenta pesos por mes. El valor del pleito es en tal 

'/ r . caso de trescientos pesos. Debe conocer de él un Juez L. De­
partamental ó un Juez de Paz de los indicados en el art. 90. 

t ^ La disposición de que, cuando la pensión no abraza un tiempo 

determinado^ debe atenderse el monto de una anualidad, no nos 
> ">̂  parece acertada. El que pide la pensión puede vivir muchos años, 

f iS v^ *̂ " consecuencia, al reclamar el derecho de percibirla durante 
í ^ I/"í*̂  ' su vida, reclama positivamente algo que en su totalidad vale 
r mucho más de doscientos pesos, aun cuando se trate, como en el 
\^^ '^ caso que más arriba hemos puesto como primer ejemplo, de una 

pensión de quince pesos por mes. 

,^,rv^ 

I ^l"- I , K'̂  
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La Ley Española de 1881 da las siguientes reglas: " E n los 
" juicios petitorios sobre el derecho de exigir prestaciones anuales 
^perpetuas, se calculará cl valor por el de una anualidad multi-
" pilcada por 25. Si la prestación fuere viialicia, se multiplicará 
" por 10 la anualidad. " ( Art. 489, incisos 1.» y 2." ) 

El art. 76 del Cóiligo Italiano dice: '' En las controversias 
" por prestaciones de renta perpetua,, temporaria ó vitalicia, cual-
" quiera que sea su denominación, el valor se calcula por el de 
" la suma capital expresada en el acto de la constitución de la 
" misma renta, si el iiiulo es objeto de la controversia. Cuando no 
" está expresada la suma capital, el valor se determina acumu-
" lando veinte anualidades si se trata de renta perpetua, y diez si 
" se trata de renta vitalicia, ó por tiempo indeterminado, ó por 
" tiempo determinado no menor de diez años, sin distinción entre 
" las rentas y pensiones constituidas sobre la vida de una ó de 
" más personas. Cuando la renta es por tiempo menor de diez 
" años, el valor se determina acumulando las anualidades. " 

Artículo 65 

Si el valor de la cosa disputada se aumentare ó disminwjere durattte 
la instancia, no sufrirá alteración alguna la determinación que 
antes se hubiere hecho con arreglo á la ley. 

Al dar reglas más ó menos arbitrarias, pero ciertas y de fácil 
y pronta aplicación, para la fijación del valor pecuniario de la 
causa, ó sea del valor que sirv^e de base para la determinación 
de la competencia, la ley se lia propuesto el objeto de evitar in­
cidentes y procedimientos probatorios sobre el particular. — Este 
objeto quedaría falseado si;, en razón de haber aumentado ó dis­
minuido durante la instancia, por la fluctuación natural é ince­
sante de los valores, la importancia del asunto, se pudiese en 
cualquier estado de él promover cuestión sobre la competencia y 
sacarlo del juzgado en que está radicado, para llevarlo á otro. 

Supongamos el caso de un juicio de reivindicación de un in­
mueble situado en Montevideo, que en la época en que se- enta­
bla y contesta la demanda está avaluado en mil ochocientos pe­
sos para el pago de Impuesto Inmobiliario. — Si en el año si­
guiente es avaluado en dos mil doscientos pesos para el pago 
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del mismo impuesto, por haber subido el valor de la propiedad 
raíz, no por eso se podrá pretender que el Juzgado L. Departa­
mental deje de seguir conociendo del asunto y pase éste al Juz­
gado L. de lo Civil. 

El artículo de que nos ocupamos ha sido tomado de la Ley Chi­
lena, en la que lleva el niimero 206. 

Artículo 66 

Tampoco sufrirá la determinación alteración alguna en razón de lo 
que se deba por intereses ó frutos devengados después de la fecha 
de la demanda, w¿ lo que se debe p'or costos ó daños causados 
durante el juicio. 

Pero, los intereses, frutos ó daños debidos antes de la demanda, se 
agregarán al capital demandado y se tomarán en cuenta para de­
terminar la cuantía de la materia. 

Concuerda con el artículo 207 de la Ley Chilena, con el 72 
del Código Italiano, y en parte con el 489, incisos 6.", 8.", 9." y 
10." de la Ley Española de 1881. 

La efectiva importancia pecuniaria del asunto puede aumentarse 
en razón de intereses, frutos, daños, costos, etc., posteriores á la 
demanda, pero este aumento no produce alteración alguna res­
pecto de la competencia. — Así, si un Juez de Paz ha entrado á 
conocer de un juicio promovido por cobro de ciento noventa pe­
sos, no deja de seguir conociendo de él por el lieclio de que el 
crédito reclamado haya subido á quinientos pesos por acumulación 
de intereses, costas y costos. 

Cuando se trata de intereses, frutos ó daños debidos antes de 
la demanda, se toma en consideración el importe de ellos, unido 
al del capital, para determinar la competencia. — ¿Cómo se fija 
dicho importe ? — Se fija según las reglas generales contenidas 
en los artículos 55 y 56. 
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Artículo 67 

Si fueren muchos los demwidados en un mismo juicio, el valor 
total de la cosa ó cantidad debida determinará la cuantía de la 
materia, aun cuando por no ser solidaria la obligación no pueda 
cada uno de los demandados ser enmpelido al pago total de la cosa 
ó cantidad^ sino tan sólo al de la parte que le correspondiese. 

Concuerda con el artículo 208 de la Ley Chilena. 
Si en virtud de un mismo título se demanda en unos mismos 

autos á cuatro personas, rerlamaudo mil pesos de cada una de 
ellas, lo que está en cuestión, lo que debe ser objeto del fallo, 
no es sólo la deuda de tal ó cual de los demandados considerada 
aisladamente, sino el conjunto de las deudas de los cuatro. — 
No puede dudarse, pues^ de que la suma litigiosa es de cuatro 
mil pesos y no de mil. 

Artículo 68 

Para el efecto de determinar la competencia, se reputarán como de ,/ 
valor de más de mil pesos los negocios que versen sobre ma- ¿, 
terias que no estén sujetas á una determinada apreciación pecti-
niaria, tales, por ejemplo: las cuestiones relativas al estado civil 
de las personas, á la crianza y cuidado de los hijos, á la aper­
tura y protocolización de testamento, nombramiento de tutores y 
demás que mencionan los artículos 43 y 44 de este Código. ¡ 

Concuerda en principio con el artículo 209 de la Ley Chilena 
y con el 81 del Código Italiano, que dice: " Las controversias / 
" de estado, de tutela, de derechos honoríficos, y otras de valor ' ' 
" indeterminable, se consideran como de valor que excede de miK 
" quinientas liras. '' ^^ 

Comentando este artículo del Código Italiano, dice Sonzogno : -v 
" Las cuestiones sobre si uno es ciudadano ó extranjero, sobre si ^^ 
" es hijo natural ó legítimo, sobre si es válido ó nulo un matri-
"monio ; las controversias sobre separación de los cónyuges, s o - / y 
" bre adopción, sobre interdicción ó incapacidad, sobre tutela, son 
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" por su propia índole graves y delicadas, é interesan el orden 
" público. — Por esto están sustraídas del conocimiento de los 
" pretores. " (Manuale della Procedura Civile, tomo I, pág. 95.) 

Es de advertir que en Italia los jueces llamados pretori no co­
nocen, por regla general, de asuntos cuyo valor exceda de rail 
quinientas liras. 

Nuestro Código de Procedimiento Civil, á ejemplo del Italiano, 
ha querido evitar que jueces de baja categoría conozcan de asun­
tos que, como los de estado civil, cuidado de hijos menores, aper­
tura de testamentos, pérdida de patria potestad, nombramiento de 
tutores y otros análogos, son siempre de importancia moral, aun 
cuando no la tengan pecuniaria. — Entre nosotros, los Jueces de 
Paz no pueden, ni aun en virtud de jn'órroga de jurisdicción, en­
tender en asuntos cuyo valor pase de mil pesos (artículos 22 y 90). 
— Siendo considerados como de más de mil pesos los asuntos que 
no están sujetos á una determinada apreciación pecuniaria, resulta 
que nunca puede conocer de ellos un Juez de Paz. — Debe co­
nocer siempre un Juez Letrado. 

R e g l a s g e n e r a l e s d e l p r o c e d i m i e n t o 

A r t í c u l o 69 

Los jueces 110 podrán inhibirse del conocimiento de las causas de 
su competencia sino expresando por escrito los motivos de su im­
pedimento. 

Concuerda este artículo con el 783 del mismo Código de Pro­
cedimiento Civil, que dice: '' Los jueces se inhiben de conocer en 
" los juicios por impedimento v) por recusación legalmente admi-
" t ida; fuera de estos casos, ningún juez puede excusarse de co-

'nocer en la instancia ó recurso judicial deferido por la ley á su 
" conocimiento, salvo el caso del artículo 791. " 

Los jueces tienen, no el derecho, sino el deber de administrar 
justicia en los asuntos de su competencia. — Faltarían á este de-

- •¿ i* . 
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ber si se excusasen de conocer de algunos de dichos asuntos, sin 
tener causa legal para ello. 

Si el motivo de impedimento que expresa el j lez que se excusa, 
no es bastante, ¿estará obligado el juez á quien p i i a el asunto á 
conocer de éste? —• Opinamos que no,— Un juez no piede tener el 
dereclio de librarse de la carga que el conocimiento de un asunto 
representa, para echarla siu motivo legal sobre otro juez .—Cada 
uno debe cargar con el trabajo que le corresponde. 

A r t í c u l o 70 

En todos los casos en que procediendo las par/es de común acuerdo, 
sea necesaria ó conveniente la intervención judicial por medio de 
la jurisdicción voluntaria de los jueces^ podrán las 'partes ocurrir 
á cualquiera de los que menciona el inciso 2.o del artículo 42, 
sea cual fuere la ivqwrtancia del negocio. 

Nuestro Código no ha definido expresamente la jurisdicción vo­
luntaria, ni ha reglamentado de un modo completo él ejercicio de la 
misma, como lo ha hecho la Ley í]spariola de 1881 en sus artícu­
los 1811 y siguientes. 

En la lección relativa al capítulo del Código de Procedimiento 
titulado De los jueces y de su jurisdicción y compelenciaj nos he­
mos ocupado de la jurisdicción voluntaria. Sin embargo, agrega­
remos algunas transcripciones y consideraciones para íijar bien las 
ideas respecto de ella. 

" La distinción entre la jurisdicción contenciosa y' la voluntaria, 
" conocida ya entre los romanos. — dicen Manresa, Miquel y 
" Reus, — pasó después al derecho común alemán^ y la vemos 
^' consignada en los Códigos de Baviera, Prusia y Austria. En 
'̂  Francia no iia sido admitida expresamente en sus leyes, aunque 
'̂  se halla reconocida por sus jurisconsultos. Otro tanto sucedía 
*̂  entre nosotros hasta la publicación de la presente ley, la cual, 
" admitiendo como era justo una clasificación reconocida por la 
" ciencia, ha dividido acertadamente en esos dos grandes grupos 
" todas sus disposiciones. ¿ Qué es, por lo tanto, jurisdicción con-
" tenciosa? — ¿ Qué es jurisdicción voluntaria ? — ¿ Qué diferencia 
" existe entre una y otra ? — La nueva Ley de Enjuiciamiento, 
' ' sin descender á manifestar lo que aquélla sea, conténtase con 

^ 
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" agrupar en la primera parte todos aquellos juicios que en su 
" sentir corresponden á la misma. Sólo define á posleriori la se-
" gunda diciendo (art. 1207 ) que se considerarán actos de jurisdic-
" cióii voluntaria todos aquellos en que sea necesaria ó se solicite 
" la intervención del Juez, sin estar empeñada ni promoverse 
'^ cuestión alguna entre partes conocidas y determinadas. Bajo 
' ' este supuesto, serán actos de Jurisdicción contenciosa todos aque-
'̂  líos en que sea necesaria la intervención del Juez por haberse 
'̂  empeñado ó promovido cuestión entre partes conocidas y deter-
*' minadas. Estas definiciones, que fijan claramente los actos que 
" pertenecen á cada jurisdicción, dan una idea bien exacta de lo 
" que sea la misma jurisdicción; si nos son conocidos su extensión 
*' y límites, podremos conocer desde luego el origen generador de 
" esa extensión y de esos límites. Por manera que jurisdicción con-
"• tenciosa será la que ejercen los jueces en virtud de su investi-
'•^ dura para conocer de las cuestiones, contiendas y litigios que 
" se promueven entre dos ó más partes, y fallarlos con arreglo á 
"derecho; y jurisdicción voluntaria, la que se ejerce por el juez 
" en todos los actos en que por su naturaleza, por el estado de 
" las cosas ó por voluntad de las partes no hay contienda, cues-
^' tión ó litigio. Dedúcese de lo dieho que el carácter esencial, 
" que establece una marcada diferencia entre una y otra jurisdic-
" ción, consiste en que la primera se ejerce por el juez, como 
" indica Yoet, Ínter invitos, es decir, entre personas que, no ha-
" biéndose podido poner de acuerdo entre sí, se ven precisadas á 
' ' deducir sus pretensiones ante los tribunales para que, interpo-
^' nieiido su publica autoridad, administren justicia con arreglo á 
'̂  las leyes ; al paso que la voluntaria se ejerce, no iiiter invitos, 
" sino Ínter volentes, es decir, á solicitud de una sola parte á 
" quien interesa la piáctica de alguna diligencia judicial, ó entre 
' ' varias personas que, hallándose de acuerdo en sus respectivas 
"• pretensiones, buscan el ministerio del juez para imprimirles un 
" sello de autenticidad. Téngase presente que aun cuando en mu-
" chos casos puedan encontrarse casualmente en armonía las 
" voluntades é intereses de las partes, no por eso puede decirse que 
*' la sentencia ó decisión dada en una materia sujeta á litigio, 
' ' deja de pertenecer á la jurisdicción contenciosa; puesto que 
" existe ésta siempre que hay poder ó facultad de obligar á una 
" de las partes á que haga ó deje de hacer lo que la otra re-
" clama de ella. Mas no sucede lo mismo en cuanto á la juria-
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^' dicción voluntaria: los actos que son objeto de ésta pueden pasar 
'' y pasan con frecuencia al dominio de la contenciosa; lo que 
" sucede siempre que se presenta alguno á combatirlos. Volun-
" taria jurtsdietio, dice Argentreo, iransit in contentiosam interventu 
" justi adversan; desde el momento que esto ocurra, deben sus-
' ' tanciarse con arreglo á los trámites establecidos para el juicio 
" á que correspondan. " ( Tomo I, páginas 2, 3 y 4. ) 

Algunos autores dan el nombre de jurisdicción voluntaria á la 
que ejercen los arbitros, en razón de que el poder de juzgar de 
que están éstos investidos emana inmediatamente de la voluntad 
de las partes (Malaver, núm. 52; Esteves Saguí, página 3 ) . No hay 
interés en conservar en el Derecho Procesal esta denominación de 
jurisdicción voluntaria aplicada á la que ejercen los arbitros, por­
que más bien que para aclarar sirve para confundir las ideas. La 
jurisdicción que ejercen los arbitros puede ser llamada voluntaria 
en cuanto á su origen, pero en cuanto á la naturaleza del asunto, 
esa jurisdicción es verdaderamente contenciosa, puesto que lo que 
se somete á los arbitros es precisamente la resolución de contien­
das entre partes (artículo 553). 

Son actos de jurisdicción voluntaria las gestiones relativas á 
nombramiento de tutor, venia judicial para vender inmuebles de 
menores ó mujeres casadas, habilitación de edad, información ad 
perpetuam, y otras análogas. Esas gestiones no son juicios. 
( Véase nuestro comentario sobre el artículo 1." ) 

Del artículo que comentamos resulta que son competentes para 
conocer de los asuntos de jurisdicción voluntaria, tanto el de lo 
Civil, como el Depailamental^ sea cual fuere la importancia del 
negocio. Puede verse sobre esto lo que hemos dicho al tratar del 
artículo 42. 






